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A LA MESA RECTORA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

D. MOHAMED MOHAMED ALI como portavoz de la Unión Demócrata Ceutí (UDCE), Dña. YOLANDA BEL BLANCA como portavoz del Partido Popular (PP) y Doña INMACULADA RAMÍREZ SALGUERO, como Portavoz del Partido Socialista Obrero español (PSOE), al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Asamblea de Ciudad Autónoma de Ceuta, al Pleno de la Asamblea presentan la siguiente :

MOCIÓN DE URGENCIA

Exposición de motivos: 

Un año más, tristemente tenemos que continuar manifestándonos contra la violencia de género. Un año más, esta grave lacra social, sigue siendo el motivo por el cual muchas mujeres pierden sus vidas a manos de sus parejas. 


En septiembre de 1995, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer adoptó la Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción que dedica toda una sección a la violencia de género, definiéndola en términos similares a los empleados por Naciones Unidas y considerando que la eliminación de la violencia contra la mujer es esencial para la igualdad, el desarrollo y la paz.

 

En Europa, en 1986, el Parlamento Europeo propugnó una resolución sobre las agresiones a las mujeres en la que recomendaba a sus estados miembros una serie de medidas legislativas, educativas, de dotación de recursos, etc. para hacer frente al problema de la violencia doméstica.

 

También la Organización Mundial de la Salud ha dedicado esfuerzos a este tema (OMS, 1998). Así, desde 1995 y dentro del programa de “desarrollo y salud de la mujer” se desarrollan y coordinan los trabajos sobre violencia contra las mujeres que inicialmente se centraron en violencia doméstica y luego se han diversificado hacia otros ámbitos. 


Así pues, los diversos organismos internacionales han ido reconociendo la importancia de la violencia de género como problema social y de salud, y la necesidad de estudiarla y buscar soluciones. 


A  nivel nacional, con la promulgación de la ley integral para la erradicación de la violencia de género, se consiguió dotar de una mayor cobertura en este ámbito a las víctimas, aunque aún quedan muchas cuestiones por atender. Sin embargo, la existencia de la ley no ha supuesto la eliminación de esta lacra, ni siquiera su disminución.


A nivel local, entendemos que en pro de la lucha contra la violencia de género se debe materializar socialmente todo lo plasmado en la normativa internacional y nacional, además de garantizarlo. Asimismo, cualquier acción tendente a visibilizar en la sociedad local el grave problema del que hablamos creemos que puede contribuir a lucha contra él.

Por ello, suplico de la Excma. Mesa Rectora: sirva admitir la presente moción y se acuerde por el pleno:

· La creación de un reconocimiento a la persona, asociación o colectivo con una profunda implicación en la lucha contra la violencia de género a lo largo del año y con ello, la implantación de un reconocimiento público a todas aquellas personas, asociaciones o colectivos que luchan por erradicar la lacra de la violencia de género; A tales efectos se creará una comisión de seguimiento.

                                                   En Ceuta, a 26 de Noviembre  de 2009.-

          Yolanda Bel Blanca                           Mohamed Mohamed Alí 

             Portavoz PP                                       Portavoz UDCE-IU

                            Inmaculada Ramírez Salguero                                      

                                    Portavoz  PSOE

udce@hotmail.com
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